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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ OROZCO 

RADICACIÓN:  630014003008-2016-00436-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita la expedición 

del despacho comisorio para la diligencia de secuestro del 

vehículo de placa MXS-368; sin embargo, el Juzgado NO ACCEDE, 

por cuanto el exhorto No. 010 ya fue elaborado y remitido al 

comisionado, correspondiendo por reparto al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYAN CAUCA, quien 

incluso ya avocó el conocimiento para cumplir los fines.  

 

No obstante, como no se tienen noticias sobre la 

materialización de la diligencia de secuestro del referido 

vehículo, se procede a REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYAN CAUCA a fin de que en el 

término de cinco días siguientes al recibo de la comunicación, 

informe que ha pasado con el despacho comisorio No. 010 del 16 

de junio de 2022 correspondiente a la diligencia secuestraria 

del referido rodante y, en el evento de que se haya practicado, 

se solicita la devolución del exhorto debidamente diligenciado.   

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

EXPÍDASE Y REMÍTASE la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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